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La jefa de Gobierno de laCiudad realiza18 observaciones y recomienda corregir
disposiciones que pueden ser discriminatorias para el resto de la población

HÉCTOR CRUZ
—metropolieluniversal.com.mx

Al considerar que la Ley para el
Reconocimiento y laAtención de
las Personas LGBTTTI “podría
tener medidas discriminatorias
para el resto de la población y
otros grupos de atención priori-
taria”,la jefade Gobierno, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, regresó al
Congreso local dicha norma con
18 observaciones.

Por ello,“recomendo” corregir
diversas disposiciones que bene-
fician a la comunidad Lésbico,
Gay, Bisexual, Transgénero, Tra-
vesti, Transexual e Intersexual
(LGBTTTD, donde el actual de-
creto, además de preferencias,
crea mayor burocracia y conlle-
van un reto financiero que podría
tener un impacto presupuestario
no previsto.

En el documento, Sheinbaum
Pardo señala que, por ejemplo, la
Secretaría de Salud no puede
comprometerse a crear un pro-
grama de atención especializada
para las personas transgénero y
transexual, mediante, suministro
de hormonas, apoyo psicotera-
péuticoy la realización de accio-
nes preventivas y de tratamiento
médico correspondientes en ma-
teria de ITS y VIH-SIDA.

“Son obligaciones que conlle-
van un reto financiero, económi-
co y operativo que, previo a su
aprobación, es necesario cuanti-
ficar para determinar su susten-
tabilidad”,destacó.

Aclaró la jefade Gobierno que
luego de un profundo análisis al
decreto,para mejorar el marco ju-
rídico y de cumplimiento a los

principios de proporcionalidad,
equidad, efectividad, austeridad,
certidumbre, transparencia y
rendición de cuentas, es necesa-
rio efectuar ajustes que benefi-
cien a todos los capitalinos.

Sin embargo, reconoce a la co-
munidad LGBTTTI, como uno
de los grupos de atención priori-
taria, por lo que determina esta-

blecer medidas para eliminar las
barreras que impidan la realiza-
ción plena de sus derechos, pero
sin afectaraotrosgrupos de aten-
ción prioritaria.

Por ello,“sugiere” armonizar y
ajustar diversos artículos de di-
cha ley y desu redacción,pues los
diputados locales, concretamen-
te los integrantes de la Comisión
de Derechos Humanos, en algu-
nos puntos “olvidaron” hasta
cambiar elnombre Distrito Fede-
ral por el de Ciudad de México o
considerar “Gobierno”,sin tomar
en cuenta que algunas institucio-
nes son autónomas.

Por citar algunas de las 18 ob-
servaciones, Sheinbaum Pardo
sugiere eliminar la fracción II, del
artículo 7,“pues si bien represen-
ta un avance para las personas
LGBTTTI, al mismo tiempo po-
dría considerarse una medida

discriminatoria para los demás

grupos prioritarios”.
El texto original de dicho ar-

tículo establece: “La garantía de
un mínimo de derechos econó-
micos, políticos, sociales, cul-
turales y ambientales”, como

con otros artículos don-
de piden preferencia para la co-
munidad LGBTTTI.

La mesa directiva del Con-

ocurre

greso local recibió las observa-
ciones que remitió la jefa de
Gobierno sobre el marco nor-
mativo e integración de la ad-
ministración pública.

En general,plantea modificar,
entre otros contenidos de la ley
actual,la fracción V del artículo 4;
eliminar la fracción II del artículo
7 y la fracción VI del artículo 9;
así como precisar la redacción del
artículo 10.

De igual forma, adecuar los ar-
tículos 19,20,21,22y 24,por con-
siderar que podrían ser medidas
discriminatorias para los demás
grupos de población, además de
que propone modificar los artí-
culos 25,27,28, así como el título
Tercero,que se refierealaUnidad
de Atención de la Diversidad Se-
xual (Unadis) con el objetivo de
mejorar su funcionamiento.

“Lo anterior, con la inten-
ción de brindar un marco jurí-
dico claro y preciso, que otor-
gue certeza y seguridad jurídi-
ca; siempre acorde al respeto
irrestricto a la forma de Gobier-
no republicano, democrático,
representativo, laico y popular,
bajo el sistema de división de

poderes, pluralismo político y
participación social...”, desta-

CLAUDIA SHEINBAUM

Jefa de Gobierno de la COMX

“Sonobligacionesque
conilevanunreto
financieroy operativo
quees necesario
cuantificar
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Claudia Sheinbaum dijo que las observaciones a la ley tienen la

intención de brindar certeza y seguridad jurídica.
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